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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OO2l 2O2O
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-SOPOT-N6-202O

Junta Pública de Fallo de Licitación
Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. Eo-SoPoT-N6-2o2o, relativo a la obra: Rehabilitación de carreteras estatales,
tramos diversos de las regiones Pachuca y Tizayuca; de cobertura Estatal.; los recursos financieros
para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán
con cargo al oficio de autorización de recursos No. sEFINP-A-FAFEF/G,-2o2o-15o5-oo131, de fecha 17 de
abrilde 2O2O, emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección Generalde programación de la
secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 15:OO horas del día 2O de mayo de
2O2O; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras públicas y servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 4b de su Reglamento en vigor, se
reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Ordenamiento Territorial de esta
Secretaría de Obras Públicas y ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio il-B
planta baja, sita en el Km. 87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta prieta, pachuca,
Hidalgo; las personas morales, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a
esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella
intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortí2, Directora de Licitacionesy Contraros, . /
en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territoríal, ello \
con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la ¿-
Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,4,5,6 fracción tl
inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de obras públicas v
Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.
El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por.,
el Titular de la misma, mediante escrito s/N de fecha 14 de octubre de 2019. \l /
El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en 14.1
lo dispuesto por los Artículos 1OB de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano d" 

t u \
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado -de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases d" \r
esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y ü
constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales, \)
Técnicos y Económicos la Secretaría de obras Públicaq y Ordenamiento Territorial del poder
Ejecutivo del Estado Libre y soberano de Hidalgo,d\tg.d¡na que la persona ciorlada para

M
ol. Venta Pri€ta, Edificio No.2-8, Planta Baia,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42080,
Tel.: 01 (771) 717 80OO ext.8191,

www.hidalgo.gob.mx

t.&lM t ge..a

ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N6-2O2O

cuatro pesos O5/1OO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

que sean necesarios hasta por la cantidad de: l$43'733.211.1O (cuarenta y tres m¡llones setecientos

treinta v tres mil doscientos once pesos 1o/1oo M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor

agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a partir deldía 25 de mayo de2O2O.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adiudicación del contrato de

obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato

respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

Programas de Obra. sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.

87.S. Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (O1771) 717-8000 extensiones

8742, 8681y teléfono y fax extensión (O1-771) 717-BO-45, de Lunes a Viernes en horario de B:30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día

21 de mayo de2O2O, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el

lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N6-2020

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Por la Dirección ios Unitarios

Arq. Ana Edi os Corona

Por el Órgano Interno de Control de la SOpOT. Por la Dirección Gen I de Controly Enlace
VO

No se presento L.D. Rómulo rcía Ortega

Por la Secreta Contraloría

Ing.
a de Jesús Ortíz lslas

Por la Uni y Prospectiva Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se presento

Por el Conselo Coordinador Empresarial det
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presento

No se presento

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la Subsecretaria de Gestión y Evaluación
Proyectos

del

aNo se presento

Ex. Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-8, Planta 8aia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p. 42080,

Tel.: 0t (71) 717 8OO0 ext.8191,
www.hidalgo.gob.mx

La Directora de Liqitaciones y Contratos

3t4



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N6-2020

Por los licitantes

Nombre

2.-

3-

4.-

5.-

Maribell García Cervantes

Concretos San Cayetano, S'A' de C'V'

Zaga Vías Terrestres e lnfraestructura, S'A' de C'V'

Piram. S.A. de C.V.

Grupo Comercial y Constructor Agua Blanca' S'A'

de C.V.

Race Carreteras, S'A. de C.V.

Urbanización y Construcciones Aldana, S'A' de

C.V.

Grupo Comercialy Constructor Goca, S'A' de C'V'

7.

8.

6.-

9.
Arq.

Pérez Martínez

Hernández TemPlos

del Acto de Fallo, relativa a la
as estatales, tramos diversosNota: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con motivo de la Junta

Licitación pública No. Eo-sopor-N6,2o2o, correspondienre a la obra: Rehabilitación de

de las regiones Pachuca y Tizayuca; de Cobertura Estatal'

Mi \

Padilla

414
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CION GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimienro por Licitación pública
No. EO-SOPOT-N6-2O2O

Gonvocatoria No. OO2l ZO2O
Anexo No.1
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 20 de Mayo de 2O2O, en las oficinas de la Dirección
de Precios Unitarios, de la Dirección General de Admin¡strac¡ón de Programas de Obra, de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, carretera México -

Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece
el artículo 44de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y
43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación pública No. EO-
SOPOT-N6-2O2O, para la adjudicación de la obra pública, Rehabilitac¡ón de carreteras estatales, tramos
diversos de las regiones Pachuca y Tizayuca; de Cobertura Estatal.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

E.shrh
ülug.

Con fundamento a lo dispuesto por
artículos 31 fracción l, 33 fracción l,

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la
económicas de las proposiciones.

la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1OB, y en los
y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42 y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adludicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarlo parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adi ión establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

1/32
Dictamen para emitir el la convocatoria No. OO2I2O2O, del Procedimiento por Licitación pública No. -SOPOT-N6-2O2O, en

izayuca; de Coberturarelación a la obra pública: de carreteras ertatales, tramos diversos de las regiones Pachuca



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRAC¡ON

DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT'N6'2O2O

Convocatoria No. OO2 | 2O2O

respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Llcitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,

son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la
Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

FAFEF/GI-2020-1505-00131 de fecha 17 de abril de 2O2O.

1.2.- eue con fecha 04 de mayo de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, asícomo en la página de

internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. OO2\2O2O la cual se pone a disposición de

los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N6-2020, en

relación a la ejecución de la obra pública: Rehabilitación de carreteras estatales, tramos diversos de

las regiones Pachuca y Tizayuca; de Cobertura Estatal.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 0B de mayo del2O2O.

1.4.- Con fecha OB de mayo de 2O2O a las 1O:OO horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán los

trabajos.

1.5.- Con fecha 11 de mayo de 2O2O a las 13:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de

Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta, sita

en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano de

1.- Galti Grupo Constructor del Altiplano, S.A. de CV.

2.- Agregados e Infraestructura de Mexico, S.A. de CV.

3.- Concretos San Cayetano, S.A. de CV.

4.- Zaga Vias Terrestres e Infraestructura, S.A. de CV.

5.- RFM Constructores, S.A. de CV.

6.- Grupo Comercialy Constructor Agua Blanca, S.A. de CV.
2/32

Dictamen para em¡tir el fallo de la convocatoria No. OO2|2O2O, del Procedimiento

relación a la obra pública: Rehabilitación de carreteras estatales, tramos diversos
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N6-2O2O, en

regiones Pachuca y fizayuca; de Cobertura
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de obras públicas y ordenamiento Territoriat

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT-N6-2O2O

Gonvocatoria No. OO2l 2O2O
7.- Race Carreteras. S.A. de CV.
B.- Urbanizacion y Construcciones Aldana, S.A. de C.V.
9.- Grupo Comercial y Constructor Goca, S.A. de CV.

1.6.- Con fecha 15 de mayo de 2O2O a las 13:00 horas, se realizó el Acto de presentación
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados,
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes s¡guientes:

1.- Agregados e Infraestructura de Mexico, S.A. de CV.
2.- Maribell Garcia Cervantes
3.- Concretos San Cayetano, S.A. de CV.
4.- Taga Vias Terrestres e Infraestructura, S.A. de C.V.

5.- Piram, S.A. de CV.

6.-Grupo Comercialy Constructor Agua Blanca, S.A. de CV.
7.- Race Carreteras, S.A. de C.V.

B.- Urbanizacion y Construcciones Aldana, S.A. de CV.
9.- Grupo Comercial y Constructor Goca, S.A. de CV.
10.- RFM Constructores. S.A. de CV.

y Apertura de
así como la

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y f inanciera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

!.7.1.- Licitante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentac¡ón y apertura de proposiciones de fecha 20 de mayo de 2O2O a las 13:OO horas:

1.- RFM Constructores, S.A. de C.V.

Motivo: No presenta el documento E-10.- Programa de Ejecucion Convenido, de acuerdo a lo solicitado en las
bases de esta Licitacion.

Fundamento: Capítulo l.- Información General, numeral 10.- DESCALIFICAC|ÓN. (Artículo 39 de la Ley), 1.- Será
causa de descalif icación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de licitación...

Dictamen para emitir el fallo de la convocator¡a No. OO2|2O2O,

J/ )Z

del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N6-2O2O. en
tramos diversos de las regiones Pachuca y Tizayuca; de Cobertura

+v Á\
Ex. Centro Minero, Col. Venta pr¡eta, Edificio No.2-8, planta Baia,

Pachuca de Soto, Hgo., c.p.42o8o,
Iel.: 01 (771)717 8OO0 ext. 8191.

*

/,l
fl

relación a la obra pública: Rehabilitación de carreteras

www.hidalgo.gob.mx



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo

Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡torial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública

No. EO'SOPOT-N6'2O2O
Gonvocatoria No. OO2l 2O2O

2.- Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el desechamiento de las

propuestas las siguientes: 1.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las

bases de licitación.

1.7.2-- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion

cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto S¡n

I.V.A
Plazo de Eiecución en Días

Naturales.

1.-

Agregados e Inf raestructura
de Mexico. S.A. de CV. $37',701,044.O5

93 días naturales inicio 25 de maYo

de 2O2O y terminación 25 de agosto
de2O2O.

2.- Maribell Garcia Cervantes $39',311,984.01

93 días naturales inicio 25 de mayo

de 2O2O y terminación 25 de agosto
de2O2O.

3.-
Concretos San Cayetano, S.A.

de CV.
$35',632,871.89

93 días naturales inicio 25 de mayo
de 2O2O y term¡nac¡ón 25 de agosto
de2O2O.

4.-
Zaga Vias Terrestres e

Infraestructura, S.A. de CV. $37'.440,152.61

93 días naturales inicio 25 de mayo
de2O2O y terminación 25 de agosto
de2O2O.

5.- Piram, S.A. de CV. $42',O89,OO5.14

93 días naturales inicio 25 de mayo
de2O2O y terminación 25 de agosto
de2O2O.

6.-
Grupo Comercial y

Constructor Agua Blanca, S.A.

de CV.

$38',877,617.86

93 días naturales inicio 25 de mayo
de 2O2O y terminación 25 de agosto
de2O2O.

7.- Race Carreteras. S.A. de CV. $38',716,O36.79

93 días naturales inicio 25 de mayo
de 2O2O y terminación 25 de agosto
de 2O2O.

4/32

D¡ctamen para emitir el fallo de la convocatoria No. OO2|2O2O, del Procedimiento por Lici Pública No. EO-SOPOT-N6-2O2O. en

a pública: Rehabilitación de carreteras estatales, tramos diversos de las I
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT-N6-2O2O

Gonvocatoria No.

B.-

Urbanizacion y

Construcciones Aldana, S.A.
de CV. $36',633.621.48

93 días naturales inicio 25 de mayo
de 2O2O y terminación 2b de agosto
de 2O2O.

9.-
Grupo Comercial y

Constructor Goca, S.A. de
cv.

$37',722,O14.96
93 días naturales inicio 25 de mayo
de 2O2O y terminación 25 de agosto
de 2O2O.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 18 y 19 de mayo del2O2O, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:1.-
Agregados e Infraestructura de Mexico, S.A. de Cy., 2.- Maribell Garcia Cervantes, 3.- Concretos San Cayetano,
S.A. de C.V., 4.- Zaga Vias Terrestres e Infraestructura, S.A. de CV., 5.- Piram, S.A. de CV., 6.-Grupo Comercial y
Constructor Agua Blanca, S.A. de Cy., 7.- Race Carreteras, S.A. de CV., B.- Urbanizacion y Construcciones
Aldana, S.A. de CV. y 9.- Grupo Comercial y Constructor Goca, S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento en
los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la
evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas ¡
y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las r.. I
Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la la la lV, artículo 42tracciones la la ll, X
inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se f
relaciona.

\\
¡\r\A.\\W//X\Vt\

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. Ol)2l2ú2l-,jj,'?r"""o,rn,ento por Licitación púbtica No. EO-SOpOT-N6-2o2o. en
relación a la obra pública: Rehab¡l¡tación de carreteras tramos diversos de las regiones Pachuca y Tizayuca; de Cobertura

Ex. Cehtro Minero, Cpl. Venta Pr¡eta, Edificio No.2-8, planta Baia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p.4208O,

fel.: 01 (7711717 SOOO ext. 8191,
. www.hidalgo.gob.mx

Estatal.
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DIRECCIÓN GENERAT DE ADMINISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por L¡citac¡ón Pública
No. EO-SOPOT-N6'2O2O

Gonvocatoria No. OO2l 2O2O

11.1.- Maribell Garcia Cervantes

Causal No.1
El licitante requisita incorrectamente los documentos:E-12.- Carta compromiso de la proposición, asícomo el E-

1.- precio unitario, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de su propuesta

económica.

Motivo
El licitante, oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que eS mayor en

un1.61%, en relación a la asignación presupuestal aprobada para la eiecución de la obra, y no es posible su

contratación.

De conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación,

Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos
que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de cada licitante, con

fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación de las bases de licitación, f).- Que el análísis,

cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o región

donde se ejecuten los trabajos; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción 10.- Que los precios

propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con las condiciones vigentes en el

mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante.

Fundamento
De conformidad a lo que establecen las bases de la licitación en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación;
numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9.- Cuando los precios de los insumos
propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean acordes con las condiciones vigentes en el

mercado de la zona,; Numeral 11.1.E.1.- Precio Unitario, fracción 11.- Cuando los precios unitarios propuestos por

el licitante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las condiciones vigentes de la zona o región en

donde se e¡ecutarán los trabajos, individualmente o Integrando la propuesta total. Numeral 11.9.- E-9.- Catálogo

de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe total de la propuesta económica, sea mayor al importe del
presupuesto base de la convocante autorizada para la ejecución de la obra objeto de esta licitación. Por \ /
presentar uno o varios precios unitarios no aceptables. Y en tal virtud la convocante no cuente con la suficiencia V
presupuestal para la adjudicación y su contratación. f
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A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina
general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar. entre
aspectos:

Mhtk

en el artículo 42.- En

otros, los siguientes

ll.- Que los precios propuestos por el l¡citante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las condíciones
vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o
conformando la propuesta total.

Y el artículo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece que: Se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocante.

Resolución: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- Concretos San Cayetano, S.A. de C.V.

Causal No.1.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

Clave Descripción del concepto

cMco244 suministro de mezcla asfáltica en caliente agregado de %" a finos

¡ El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar diesel o combustóleo
para mezclar el cemento asfaltico Ac-2O
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Por el precio analizado incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el capítulo

lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 1O.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se

hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados

con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación. G).- La

normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2,- En la evaluación, se verificará que la

información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción

7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los

aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para

desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- así

como de los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición, h).- la normatividad de

SCT y j).- lo establecido en las bases de licitación; numeral 11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios

de los precios unitarios, no se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento

establecido en el capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con

el proyecto ejecutivo, especificaciones generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para

determinar los costos directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose

detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice

detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabajo (...).

Asícomo el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los \ ,,
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y K
normas de calidad que determine la dependencia, (...). / ) rnormas de calidad que determine la dependencia, (...).
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Gobierno del Estado de Hidatgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT-N6-2O2O

Gonvocatoria No. OO2 I 2O2O

El Reglamento anteriormente invocado establece en elartículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll'- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45'- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El licitante calcula incorrectamente los: ll.- Costos por consumo, en 11.1.- combustibles, en el costo horario de
la siguiente maquinaria y/o equipo:

1.- Maquina con clave: MAQ'4267.- Petrolizadora SEAMAN GUNNISON de 1,OOO lts, modelo 2bbo, motor Vam
mod. 6-258 de 155 hp...: la ficha técnica da la maquina específica que tiene un motor con potencia de 155 Hp y
el cálculo del análisis lo hace con 1.O0 HP por lo que los consumos de combustible y lubricantes no son reales.
lo que afecta el cálculo de los cargos por consumo.

Además omite considerar el cargo por llantas en los consumos.

2.- Maquina con clave: MAQ-4474.- Planta de asfalto AMS con capacidad de 130 tph ...:
hace con 1.00 HP por lo que los consumos de combustible y lubricantes no son reales,
de los cargos por consumo.

el cálculo del análisis lo
lo que afecta el cálculo

D¡ctamen para em¡t¡r el fallo de la convocatoria No. OO2|2O2O, Procedimiento por Licitación No. EO-SOPOT-N6-2O2O. en
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3.- equipo con clave: MAe-4475.- Generador eléctrico Cat SR4DE para 3oO Kw continua ...: el cálculo del

análisis lo hace con 1.oO Hp por lo que los consumos de combustible y lubricantes no son reales, lo que afecta

el cálculo de los cargos por consumo.

4.- equipo con clave: MAe-4s6o.- Camion de volteo Mercedes Benz LK-1417134 de 7 mts3 de 170 hp ...: la ficha

técnica da la maquina especifica que tiene un motor con potencia de 170 HP y el cálculo del análisis lo hace

con 1.OO Hp por lo que los consumos de combustible y lubricantes no son reales, lo que afecta el cálculo de los

cargos por consumo.

5.- Maquina con clave: MAe-EQ28O8.- Barredora remolcable de 1.83 mts SEAMAN-GUNNISON: el cálculo del

análisis lo hace con 1.OO HP por lo que los consumos de combustible y lubricantes no son reales, lo que afecta

el cálculo de los cargos por consumo

A tal efecto en el Artículo 201.- El costo horario por combustibles es el derivado de todas las erogaciones

originadas por los consumos de gasolina y diesel para el funcionamiento de los motores de combustión interna

de la maquinaria o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:
Co=Gh*Pc

Donde:
"Co" Representa el costo horario del combustible necesario por hora efectiva de trabalo.

"Gh" Representa la cantidad de combustible utilizado por hora efectiva de trabajo. Este coeficiente se obtiene

en función de la potencia nominal del motor, de un factor de operación de la máquina o equipo y de un

coeficiente determinado por la experiencia que se tenga en la industria de la construcción, el cual varía de

acuerdo con el combustible que se use.

"Pc" Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equipo'

y como lo establece el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo
por llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria

o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:
N= Pn/ Vn

Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de

su uso.

Dictamen oara emitir el fallo de la OO2|2O2O, del Procedimiento Por Pública No. EO-SOPOT-N6-2O2O. en
to/32

blica: as estatales, tramos diversos



J'Fl Secrg¡arraoeoorm Puoncas

| . I yOrdenamientoTerrltorial

- 

l{drl¡ocrrcaconligo

DIRECCION GENERAT DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territoriat

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT-N6-2O2O

Convocatoria No. OO2l 2O2O
"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las característ¡cas indicadas
por el fabricante de la máquina.

"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo
impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,
desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los
factores siguientes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas del camino que
transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;
clima en que se operen, y mantenimiento.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: e).- La información
se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación y
adjudicación.- Numeral 11'- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su reglamento, i) lo establecido en
las bases de licitación; Numeral 11.4.- E-4.- Costos Horarios.- Análisis, cálculo e integración de los costos
horarios, fracción 1.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad a lo
dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, y la sección ll.- el costo
directo, del Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el Artículo 2O1 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo.- El costo
horario por combustibles es el derivado de todas las erógaciones originadas por los consumos de gasolina y
diesel para el funcionamiento de los motores de combustión interna de la maquinaria o equipo de construcción
y se obtiene con la siguiente expresión:

Co=Gh*Pc
Donde:
"Co" Representa el costo horario del combustible necesario por hora
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.,Gh" Representa la cantidad de combustible utilizado por hora efectiva de trabajo. Este coeficiente se obtiene

en función de la potencia nominal del motor, de un factor de operación de la máquina o equipo y de un

coeficiente determinado por la experiencia que se tenga en la industria de la construcción, el cual varía de

acuerdo con el combustible que se use.
"Pc" Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equipo.

El artículo 18g.- El costo por llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la

operación de la maquinaria o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

N= Pn/ Vn

Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de

su uso.
"pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características indicadas

por el fabricante de la máquina.
"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo

impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,

desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los

factores siguientes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabalo; condiciones relativas del camino que

transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;

clima en que se operen, y mantenimiento.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general para la evaluación económica de las

propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga toda

la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, ('..).
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Resolución: Por los motívos y fundamentos derivados de las causales Nos. 'ly 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.3.- Zaga Vias Terrestres e Infraestructura, S.A. de C.V.

Causal No.1
Requisita incorrectamente el documento 6.-6.1.- capacidad Financiera

Motivo:
EL licitante presenta un capital contable insuficiente y no cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1,
Capacidad financiera de las bases de licitación, por la siguiente causa:

El licitante presenta estados de situacion financiera auditados de los dos años anteriores 2017,2018 y año 2O1g
como se requiere en dicho documento, y en el Estado de situación financiera auditado al 31 de diciembre de
2019 incluye un capital contable de $4'838,341.OO, el cual es insuficiente para cubrir el capital contable que se
requiere de $9'500,000.00, en la convocatoria No. 002/2020 de fecha 04 de Mayo de2O2O, para esta licitacion.

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo
establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones, verif icará
que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, ..., fracción 3.- Se verificará que
las proposiciones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos reúna todos los I
requisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se recibirán para su A /
posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se rechacen aquellas que no se LnJ
ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases de licitación, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los ' \
documentos que acreditan su existencía legal, capacidad técnica y financiera, que es distinta a la técnica y /
económica, así como a las propuestas técnicas y económicas de las proposiciones de cada licitante, con W
fundamento en: a).- lo establecido en el artículo 44 de la Ley, título cuarto, de las obras y servicios por contrato, A-
cap. l, y la sección lll.- evaluación de las propuestas, del Reglamento, el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación
de las bases de licitación y g).- La proposición que no cumpla con uno o varios requisitos de las bases será
desechada por no resultar solvente.
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Se estableció en las bases de licitación en el capítulo l.- Información General, numeral 2.- Consulta de

Adquisición de las bases, 2.1.- Consulta. Fracción 1.- La convocatoria se encuentra disponible para su consulta

en el Periódico Oficial del Estado y en medio electrónico de la página de internet s-

obraspublicas.hidalgo.gob.mx (artículo 37 de la Ley) y Numeral 5.- Para Participar.- fracción 2.- Podrá participar

en el procedimiento de contratación, las personas físicas o morales, en pleno goce de sus derechos, que reúnan

los requisitos establecidos en la convocatoria y en las bases de licitación. (Artículo 38 de la Ley) y en la
convocatoria No. OO2\2O2O de fecha 04 de Mayo de 2O2O, para esta licitación se requiere un capital contable

mínimo de $9'500,OO0.00.

Fundamento:
No cumple con lo establecido en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral

2.- Causales para desechar la proposición, fracción 1.- Será procedente desechar la proposición sin perjuicio de

la aceptación que se haga de los documentos en la presentación, apertura y revisión cuantitat¡va y que los

reciba para su revisión cualitativa y detallada en el periodo de evaluación posterior, cuando se encuentre en

alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos precisados en las bases de la licitación:

a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de la Ley). Y no cumple con las bases de licitación

en el capítulo l.- Información General, numeral 2.- Consulta de Adquisición de las bases, 2.1.- Consulta. Fracción

1.- La convocatoria se encuentra disponible para su consulta en el Periódico Oficial del Estado y en medio

electrónico de la página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx (artículo 37 de la Ley) y Numeral 5.- Para

Participar.- fracción 2.- Podrá participar en el procedimiento de contratación, las personas físicas o morales, en

pleno goce de sus derechos, que reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria y en las bases de

licitación. (Artículo 38 de la Ley) y en la convocatoria No. OO2|2O2O de fecha 04 de Mayo de 2O2O, para esta

licitación se requiere un capital contable mínimo de $9'5O0,O00.0O

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo 45 del

Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las proposiciones las siguientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases t
I
I

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante N
D---

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición I

como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N6-2O2O

Convocatoria No. OO2l 2O2O

11.4.- Piram, S.A. de C.V.

Causal No.1
El licitante requisita incorrectamente los documentos: E-12.- Carta compromiso de la proposición, así como el E-

1.- Precio unitario, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de su propuesta
económica.

Motivo
El licitante, oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es mayor en
un 8.78%, en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no es posible su
contratación.

De conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación,
Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos
que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de cada licitante, con
fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación de las bases de licitación, f).- Que el análisis,
cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o región
donde se ejecuten los trabajos; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción 10.- Que los precios
propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con las condiciones vigentes en el
mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante.

Fundamento
De conformidad a lo que establecen las bases de la licitación en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación;
numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9.- Cuando los precios de los insumos
propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean acordes con las condiciones vigentes en el
mercado de la zona,; Numeral 11.1.E.1.- Precio Unitario, fraccién 11.- Cuando los precios unitarios propuestos por
el licitante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las condiciones vigentes de la zona o región en
donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o integrando la propuesta total. Numeral 11.9.- E-9.- Catálogo
de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe total de la propuesta económica, sea mayor al importe del

:"",." "i:: :" ;--."'.*:"': :*,:-::,- -""." :- :-;" ""tWrelación a la obra pública: Rehabilitación de carreteras estaty'96, tramos diversos de las reg(ones Pachuca y Tizayuca; de Cobertura
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presentar uno o varios precios unitarios no aceptables. Y en tal virtud la convocante no cuente con la suficiencia
presupuestal para la adjudicación y su contratación.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo 42.- En

general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes

aspectos:

ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las condiciones
vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o
conformando la propuesta total.

Y el artículo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece que: Se consideran causas para el

desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocante.

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.5.- Grupo Comercial y Constructor Agua Blanca, S.A. de C.V.

Causal No.1
El licitante requisita incorrectamente los documentos:E-12.- Carta compromiso de la proposición, asícomo el E-

1.- Precio unitario, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de su propuesta

económica.

Motivo
El licitante, oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es mayor en

un O.48%, en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no es posible su

contratación.

De conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el

Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.-
t6/32

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. OO2|2O2O, del Procedimiento

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación,
Se analizará y evaluarán los documentos

' Licitación Pública No. EO-SOPOT-N6-2O2O, 
"" \ /

fas regiones Pachuca y Tizayuca; de Cobertura 
b_i\l\

\*/ \),,/V
Lr

relación a la obra pública: Rehabilitación de carreteras estatales, tramos



1-1 secre¡arraseoora¡ Fuo¡rcm

al, yOrdenamientoTerrltorlal

- 

ll¡ülgo crrca co¡tago

T'TRECCION GENERAL DE ADMI NISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
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que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de cada licitante, con
fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación de las bases de licitación, f).- eue el análisis,
cálculo e integración de los precios sean acordes con las condicíones de costos vigentes en la zona o región
donde se ejecuten los trabajos; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción 10.- eue los precios
propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con las condiciones vigentes en el
mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante.

Fundamento
De conformidad a lo que establecen las bases de la licitación en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación;
numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9.- Cuando los precios de los insumos
propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean acordes con las condiciones vígentes en el
mercado de la zona,; Numeral 11.1.E.1.- Precio Unitario, fracción 11.- Cuando los precios unitarios propuestos por
el lícitante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las condiciones vigentes de la zona o región en
donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o integrando la propuesta total. Numeral 11.g.- E-g.- Catálogo
de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe total de la propuesta económica, sea mayor al importe del
presupuesto base de la convocante autorizada para la ejecución de la obra objeto de esta licitación. por
presentar uno o varios precios unitarios no aceptables. Y en tal virtud la convocante no cuente con la suficiencia
presupuestal para la adjudicación y su contratación.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo 42.- En
general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes
aspectos:

ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las condiciones , I
vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualm"nr" o \/
conformando la propuesta total. f-I
Y el artículo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece que: Se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocante.

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición
t7 /32
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como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.6.- Race Carreteras, S.A. de C.V.

Causal No.1
El licitante requisita incorrectamente los documentos: E-12.- Carta compromiso de la proposición, asícomo el E-

1.- precio unitario, y el E-9.- catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de su propuesta

económica.

Motivo
El licitante, oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económlcamente, ya que es mayor en

un 0.O6%, en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no es posible su

contratación.

De conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación,

Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos

que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de cada licitante, con

fundamento en: a).- (...), el capítulo tV.- Evaluación y adjudicación de las bases de licitación, f).- Que el análisis,

cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o región

donde se ejecuten los trabajos; Numeral 1O.- Criterios de evaluación económica; fracción 10.- Que los precios

propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con las condiciones vigentes en el

mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante.

Fundamento
De conformidad a lo que establecen las bases de la licitación en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación;

numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9.- Cuando los precios de los insumos

propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean acordes con las condiciones vigentes en el

mercado de la zona,; Numeral 11.1.E.1.- Precio Unitario, fracción 11.- Cuando los precios unitarios propuestos por

el licitante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las condiciones vigentes de la zona o región en

donde se e¡ecutarán los trabajos, individualmente o integrando la propuesta total. Numeral 11.9.- E-9.- Catálogo

de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe total de la propuesta económica, sea mayor al importe del

t8/32
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presentar uno o varios precios unitarios no aceptables. Y en tal virtud la convocante no cuente con la suficiencia
presupuestal para la adjudicación y su contratación.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo 42.- En

general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes
aspectos:

ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las condiciones
vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o
conformando la propuesta total.

Y el artículo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece que: Se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocante.

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.7.- Urbanizacion y Construcciones Aldana, S.A. de C.V.

Causal No.1.
Requisita íncorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza,

1.-

Clave

CMc0049

calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

Descripción del concepto

0O9-F.03 Recompactaciones: b) de la superficie descubierta al escarificar y

acamellonar por alas la capa de la sub-rasante existente: 2) para 95%

19/32
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No. EO-SOPOT-N6-2O2O
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Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar el camión pipa para la incorporación
de agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para

construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T.,

capítulo 3.O1.01.009 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso 009-F.- Terraplenes, y que

establece: en el inciso 009-F.03, que nos refiere al inciso 3.O1.O1.005-H.O2.- La recompactación de la
subrasante existente en cortes y terraplenes construidos con anterioridad, se pagara a los precios

fijados en el contrato para el metro cubico compactado, como sigue: b) para la superficie descubierta al

acamellonar a alas el material de la capa superior, el precio unitario incluye: escarificación,
incorporación del agua y la compactación hasta obtener el grado fijado y/o el ordenado.

2.-

Descripción del concepto

Poreo de la base impregnada con arena cribada (gruesos menores a 3 mm) para

protección de la impregnación, incluye: materiales y mano de obra (con restricción
a bancos)

3.-

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar un camión volteo para

transportar y distribuir la arena.

CMcO184 O47-2.O2 Sobre acarreo para la piedra, la arena, material de filtro, y los agregados
finos y gruesos: b) sobre camino terminado o pavimentado, con buena superficie
de rodamiento, hasta 20 km:1) Primer kilometro, b) carga con maquina

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no considera la maquinaria para la carga

Por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 1O.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, sedujuufudulull. r.r,f.- Lc¡ ilutiltdLtvtuclu LlE to \Jvt, n).- td trvrrrroLrvruou oPil9our9r \...,lrrrowervrt L.- Lt I ro evqruqwrvrr, oe 
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Convocatoria No. OO2l 2O2O
verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de
licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface
sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para
desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- así
como de los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición, h).- la normatividad de
SCT y j).- lo establecido en las bases de licitación.; numerál 11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o
varios de los precios unitarios, no se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el
procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean
congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones generales y particulares de construcción y fracción 4.-
Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un
desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no
se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Asícomo el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No.
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A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El licitante en la integración del costo horario de la siguiente maquinaria y/o equipo:

1.- Pavimentadora Finisher, omite integrar en: ll.- costos por consumo,11.4.- costo por llantas

Como lo establece el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo
por llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria

o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

N= Pn/ Vn

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: e).- La información
se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la
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propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su reglamento, i) lo establecido en
las bases de licitación; Numeral 11.4.- E-4.- Costos Horarios.- Análisis, cálculo e integración de los costos
horarios, fracción 1.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad a lo
dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, y la sección ll.- el costo
directo, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece: El

costo por llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la

maquinaria o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:
N= Pn/ Vn

Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de
SU USO.

"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características indicadas
por el fabricante de la máquina.
"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo
impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,
desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los
factores siguientes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas del camino que
transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posic¡ón de la máquina; cargas que soporte;
clima en que se operen, y mantenimiento.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general para la evaluación económica de las
propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga toda
la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:
)1 /7)
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ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y f undamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.8.- Grupo Comercial y Constructor Goca, S.A. de C.V.

Causal No.1.

Requisita incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

Clave

cMco259

Descripción del concepto

086-H.04.- Cemento Portland, cal hidratada o puzolana que se empleen en

estabilizaciones: A) cemento normal gris, (Únicamente incluye sum de cemento y

tendido), (...).

o El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera calhidra en saco lo que es

incorrecto por que la especificación del concepto requiere de cemento gris

Por el precio analizado incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el capítulo
lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se

hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados

con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación. G).- La

normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la

información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción
7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los

aspectos económicos req ueridos.
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Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaf uación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para

desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- así
como de los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición, h).- la normatividad de
SCT y j).- lo establecido en las bases de licitación; numeral 11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios
de los precios unitarios, no se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento
establecido en el capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con
el proyecto ejecutivo, especificaciones generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para

determinar los costos directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose
detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice
detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 17O.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Asícomo el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcc¡ón y I
normas de calidad que determine la dependencia, (...). \ ts-
El Reglamento anteriormente invocado establece en elartículo 42.- En general para la evaluación económica de f
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de
establecido en este reglamento, (...).

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. oo2l2o2o,
relación a la obra pública: Rehabilitación de carreteras estat
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En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El licitante calcula incorrectamente los: ll.- Costos por consumo, en 11.1.- combustibles, en el costo horario de
la siguiente maquinaria y/o equipo:

1.- Maquina con clave: GC-EQ-1S.- Petrolizadora de 8,000 lts, motor diesel 130 hp, marca Jabri: la ficha técnica
da la maquina especifica que tiene un motor con potencia de 130 HP y el cálculo del análisis lo hace con 155 HP

por lo que los consumos de combustible y lubricantes no son reales, lo que afecta el cálculo de los cargos por
consumo.

A tal efecto en el Artículo 2O1.- El costo horario por combustibles es el derivado de todas las erogaciones
originadas por los consumos de gasolina y diesel para el funcionamiento de los motores de combustión interna
de la maquinaria o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

Co=Gh*Pc
Donde:
"Co" Representa el costo horario del combustible necesario por hora efectiva de trabajo.
"Gh" Representa la cantidad de combustible utilizado por hora efectiva de trabajo. Este coeficiente se obtiene
en función de la potencia nominal del motor, de un factor de operación de la máquina o equipo y de un
coeficiente determinado por la experiencia que se tenga en la industria de la construcción, el cual varía de
acuerdo con el combustible que se use.
"Pc" Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equipo.

Dictamen para em¡tir el fallo de la convocatoria No. OO2|2O2O, del Proced
relación a la obra pública: Rehabilitación de carreteras estatales, tramos
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Como lo establece el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo

por llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria

o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:
N= Pn/ Vn

Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de

su uso.

,,pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características indicadas

por el fabricante de la máquina.

"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo

impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,

desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los

factores siguientes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas del camino que

transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;

clima en que se operen, y mantenimiento.

por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación

y Adjudicación; Numeral 1O.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, j).- lo establecido en las bases de licitación (...), fracción 3.'

Que cada documento: e).- La información se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la

propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley de obras
públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su reglamento, j) lo establecido en

las bases de licitación; Numeral 11.4.- E-4.- Costos Horarios.- Análisis, cálculo e integración de los costos

horarios, fracción 1.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad a lo

dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, y la sección ll.- el costo

directo, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo.

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. OO2|2O2O' Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N6-2O2O, en

relación a la obra pública, Rehabilitación de carreteras esta tramos diversos de las regiones Pachuca y fizayuca; de Cobertura \
Estatal.
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A tal efecto en el Artículo 201.- El costo horario por combustibles es el derivado de todas las erogaciones
originadas por los consumos de gasolina y diesel para el funcionamiento de los motores de combustión interna
de la maquinaria o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

Co=Gh*Pc
Donde:
"Co" Representa el costo horario del combustible necesario por hora efectiva de trabajo.
"Gh" Representa la cantidad de combustible utilizado por hora efectiva de trabajo. Este coefic¡ente se obtiene
en función de la potencia nominal del motor, de un factor de operación de la máquina o equipo y de un
coeficiente determinado por la experiencia que se tenga en la industria de la construcción, el cual varía de
acuerdo con el combustíble que se use.
"Pc" Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equipo.

El articulo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo por llantas es el
correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria o equipo de
construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

N= Pn/ Vn
Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de
su uso.
"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características indicadas
por el fabricante de la máquina.
"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo
impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,
desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los
factores siguientes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas del camino que
transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas eue soporte;
clima en que se operen, y mantenimiento.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general para la evaluación económica de las
propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga toda
la información solicitada:
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A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y f undamentos derivados de las causales Nos. "l y 2, es procedente decretar,
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado delanálisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Agregados e lnfraestructura de México, S.A. de C.V.

Motivo v Fundamento
El licitante: 1.- Agregados e lnfraestructura de México, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos
en las bases de licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el

capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal,

propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero
y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo, asícomo la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I

a la lV, artículo 42 fracción I a la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto

base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técníca y económica) del licitante: 1.- Agregados e

Infraestructura de México, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas con un monto de $37'701,O44.O5 (Treinta y siete millones setecientos un mil cuarenta y cuatro pesos

05/100 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. OO2|2O2O, por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N6-2O2O. en

relación a la obra pública: Rehabilitación de carreter
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Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Agregados e
Infraestructura de México, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas
por la convocante, y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto
de $37'701,044.05 (Treinta y siete millones setecientos un mil cuarenta y cuatro pesos O5/1OO M.N.) sin incluir el
lV.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unítarios, lo firmará
por un monto $37'701,044.05 (Treinta y siete millones setec¡entos un mil cuarenta y cuatro pesos 05/1OO M.N.)
sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se estima a ser f irmado a partir del día 21 de
mayo del 2O2O previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-B, planta baja, Carretera México - Pachuca km. 87.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (O1771) 717-BO0O ext. 8742, 8681 y tel. y fax. (01:771) 717-BO-45, de lunes a viernes en
el horario de 8:30 a 16:30 horas.-------

+ í\/
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lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de

Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3, 4,5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones

Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

Director General de Administración

Servidor Público

designado para presidir los

de licitación pública, Directora

Licitaciones y Gontratos
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Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. OO2|2O2O, del o por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N6-2O2O, en

diversos de las regiones Pachuca y Tizayuca; de Cobertura

Evaluó

Director de Precios Unitarios

t\\t
\l

\,\
Ex.

4\w
tro Minero, Col. Venta Prieta, Ed¡ficio No.2-8, Plenta Ba¡a,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42080,
Tel.: 01 (771) 717 SOOO ext. 8191,

www.hidalgo.gob.mx

de ProgramasdeObra

defa S.O.P.yQtT,

de la S.O.P. y O.T.

relación a la obra pública: Rehabilitación de carreter



DIRECCIÓN GENERAT DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT-N6-2O2O

Gonvocatoria No. OO2l 2O2O

Evaluó

Subdirector de Precios Unitarios

de la S.O.P.yO.T.

nt
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Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. oo2l2o2o,tilrt3ro."Or^rento por Licitación pública No. Eo-SopoT-N6-2o2o, en N
relación a la obra pública: Rehabilitación de carreteras estatales, tramos diversos de las regiones Pachuca y Tizayuca; de Cobertura
Estatal.

Arq. Salvador Balderas González


